
«

"-w-

TRIBUNAL

Defeñsoría saimcionador
m Consuiniílor

Fecha: 24/09/2018

Hora: 09:01

Lugar: Antiguo Cuscatlán, La
Libertad

RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 1717-13

Documentos que

anteceden;

El día~ 23/07/201¥ se"recibió escrito firmado por r
i Presidente de la Defeñsoría del Consumidor, a través del cual evacúa

la solicitud «afeada mediante resolución de las 14:08 del día 06/06/2018
(folios 49 y50), vagrega la documentación requerida (folios 57_a 59).

1NTERVINIENTESI.

Denunciante: Presidencia de la Defeñsoría del Consumidor

Proveedoras denunciadas:

II. HECHOS DENUNCIADOS

Iademuic.ante expuso que con fecha 05/12/2011, en ejercido de lo dispuesto en el artículo 58
letra f) de ta Ley de Protección al Consumidor en adelante LPC-j se practicó mspecc.on en el
establecimiento denominado ' P"P¡«M *¡ >" P-eedora

a efecto de obtener muestras de producto. Como resultado de las diligencias
realizadas, se levantó el "acta para la toma de muestras de cantidad de productos preempacados",
de la lecha antes relacionada (lobo 3), en la que se documentó la toma de muestra de los
productos denommados «Hojuelas ,le harina Je papa con sal Papalina Colocha en su
presentación de cuarenta Vsiete unimos (47 g) de la maica ". labncados por Productos

-onstatado en la referida acta, se realizo el informe de

pesado yde "Resultados del Plan de Verificación de Contenido Neto en Boquitas" (folios 5a12),
que arrojó como resultado que las .nuestras presentaron Error Promedio, incumpliendo los
1 ., .• i o •» 1 * l v .1 I 1 letra a) del Rcgamento Técnicoreqms.tos exigidos en los artículos 3.1, 3.2. > 4.1.1. letra »l «^
Cimtroaaierieaiio "Cantidad de producto en r^empfaeadoar^a «deto» RTCA 01.01.11:0o-.

III. INFRACCIÓN ATRIIUUDA
Atoprove^oraademmdadaa se les atribuye la posible comisión de la mfracción grave regulada
en el artículo 43 letra 0 de la LPC. por ofrecer bienes en los que no se cumplan las normas
técnicas vigentes, que de comprobarse su comisión, daría lugar a la sanción establecida en el
artículo 46 de lamisma ley. 1 .—

IV ~~ "CONTESTACIÓNPELAS^VEEDORASPB3WNOAPAS
Durante el plaso'de audiencia otorgad»; las-proveedoras" denunciadas se pronunciaron según se
expone acontinuación: '., contestó en
A. 1.a apoderada general judicial de .
'sentido negativo la audiencia conferida (folios 16 y17) ymanifestó que como consecuencia de
una uives.igación en las instalaciones de la sociedad que representa, se identifico que por razones
del entorno de la maquinaria, existían variaciones en el peso de los empaques de '°">'™^
fabrica que tomaron acciones para corregirlos yque apartir del mes de septiembre de 2012 se
««rigieron dichos defectos en la producción yUuntó un reporte de variación de peso en
máquinas TNA/ROBAG (folios 27 a 39). , K A An r„m,r,,|li Por parte de Calleja, S.A. de C.V.. mediante escrito presentado por el Apoderado Central
Judicial (folios 40 a 44), manifestó que la Uidad de ¿rodactos objeto del presante



procedimiento administrativo, „„ .,.,„ ,ep,e.,cn!al,vas en relación con la cantidad total é.
pmductos que eran comerc.alizados por I. proveedora; ademas, alegó que el acta de inspección
folio 3 dolccia de nulidad absoluta, por haber sido realizada por empleados que no contaban

con la delegación expresa ypor escrito para realizar tales inspecciones; finalmente, qne no ha
ex.sudo dolo oculpa por parte de la proveedora n, se ha causado danos aconsumidores
l:n cuanto alos alegatos expuestos por el apoderado de ,„.CL,S0 ^j
que la nulidad oval.de, del acta de tnspccción será determinada en la valoración de Ja prueba
conforme a l;, documentación que este Tribunal sobeo a la Presidencia de la Defensor,;, del
Consumidor mediante resolución de las 14:08 del día 06*6/2018 vcomo consecuencia de la
misma, se determinará la existencia de dolo oculpa por pane de (a denunciada ysi existen ono l
consumidores afectados.

V. |.:i,i:mi.;mo.s di: i a imra< ción ATRIBUIDA
Harticulo 27 meso „„„«„ de la IP, idispone: "I „.ene, al, las Sn,cU,ís«ia^d7ic^lWry
ZZTT a r,C1Ón ^ '0S ~'— «***» P-oporconarse con información encastellano, de forma clara, veraz, completa yopoiluna. según corresponda, especialmente en los
s.«u,entes aspectos: (...) „) Ucahdad. cantidad, peso omedida, en su caso, de acuerdo aZ
normas mtcrnacionalcs, expresadas de Uformidad al sistema de med.ción lega! ocon indicación
de su equivalencia a, mismo (.„>• (fe saltado es nuestro). Asmusmo. se establece que 2
ZEZ T M SCrá;1 tiC!Cm"l,;idnS *" ,i,S —- <** jetado, presenta „„ v
publicidad aplicables en cada caso.

Dentro de ese contexto, para el caso del contenido neto en productos preempacados en los
diversos puntos de fabricación, distribución ycomcrcahzacon, deben observarse las exigencias y
requisitos que establece e, ,<eg,an,n,o Técnico Centroamericano 'Va,,,, de ,, „Z
preempacados" (RTCA 01.01.1 1:0(.). pmuuuu en j
Yes que cada producto piecnpacado, previamente envasado ocon cierre íntegro debe consignar!
en su etiqueta el contenido neto en umdades del Sistema Internacional (SI), cuyo dato debe ser
ZetHÍ Z ' CnaÜTÚ "<""Í":" dV;"0' ík'd",;l"° *C—¡d" "*' «• «Parece en la 'etiqueta-debe corresponde, al valor de la cantidad real cantidad que de hecho Le el
prcempacado según las mediciones efectuadas por ios estudios de metrología legal- Además
deben tomarse en cuenta las tolerancias que ,a .Cernía normativa tecuca ,Li,c, ^
deer, ,cumple ono con la normativa de contenido neto de productos preempacados.
En virtud del derecho auna informacon vera, que «,ene el consumidor sobre un producto
-nipacado. yque es dada aconocer através de una equeta. el proveedor debe cerrarse Z

razón de la reglamentación tecuca axpWsta- que duba información corresponde ves fiel con lo
que realmente »«* poniendo a|L* en e, mercado en c,a,qu,er „,ve, cd,s ,
(-mero 3del RTCA 01.01.1 I:.)0). p„es caso contrano, es decir, quela cantidad nommal c

configura la „buceo,, prevrsta en el aitículo 43 tetra 0de la UPC (vigente al momento en que
ocurncon los hec„os,,el cual establecía que era una infracción grave oLr /,„,„, el lo, "J2,\
m- cumplan los normclnos ivonicu.s viÁñtes. I
De lo anterior se desprende que duba conducta ,lic„a se materializa por ofrecer biene, o
produdos que incumplan con tes uormas técnicas vigen.es. Para c, caso en especíbeo el ó n
on-ccer aque hace reseña te ley se rebere a, hecho de contar con una sene de bienes ^r" o
dentro cte^m e.abtecumento con el aiumo de ,o,„e,v,a.„a„os a, p, =eonsumnl ,' ^ed

.'
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también definirse, como el hecho de tener una diversidad de productos dentro de un
establecimiento e invitar al consumidor que los adquiera para su uso oconsumo. Partiendo de la
anterior premisa, el hecho ilícito tiene lugar cuando dentro de esa variedad de bienes que se
ofrecen al consumidor se encuentran productos que al ser verificados respecto de las normas
técnicas vigentes de etiquetado resultan con incumplimientos en la información que
obligatoriamente debe consignarse en laetiqueta

~Vl. ~ VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS
RSectoTTTpTueba aportada"cabe" señalar lo dispuesto en el articulo 63 del Reglamento de la
LPC el cual literalmente establece: "Las actas mediante las cuales los funcionarios de te
Defeñsoría hagan constar las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con
prueba pertinente ysuficiente su inexactitud ofalsedad. Ll mismo valor probatorio tendrán los
informes yotros documentos que emitan los funcionarios yempleados de la Defeñsoría, en el
ejercicio de sus funciones". De lo anterior, se concluye que el acta de inspección de la Defensoiia
del Consumidor goza de presunción de certeza, lo cual ha sido reconocido expresamente por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, mediante la sentencia
definitiva emitida en el proceso referencia 130-2006. pues por medio de la misma se ha dado fe de
la situación en que fueron encontrados ciertos bienes. Además, reconoce que dicha presunción
puede ser desvirtuada con prueba idónea en cont.a, io, que demuestre inconsistencias en la misma.
A. Tomando en cuenta lo antes expuesto, corresponde valorar únicamente la prueba pertinente
incorporada alpresente procedimiento, consistente en:
a) Acta "para la toma de muestras de cantidad de Producto en Preempacados" (foho 3), en la que

consta que los delegados de la Defeñsoría del Consumidor realizaron sobre la base de
maestreo aleatorio- la toma de muestra deproductos.

b) Informe de pesado yde "resultados del plan de verificación de contenido neto en Boqmtas",
(folios 5a12) elaborado por la Unidad de Seguridad yCalidad, de la Dirección de Vigilancia
de Mercado de la Defeñsoría del Consumidor, donde luego de los análisis de metrología legal,
se obtuvo como resultado que el producto '

" en su presentación de cuarenta ys.ete gramos (47 g) si bien resultó que los pesos de
cada muestra tenían deficiencias respecto del peso reflejado en la etiqueta, pero se encontraban
dentro de 1a tolerancia permitida (4.23 g), la prueba del Error Promedio reportó un valor
negativo resultando en incumplimiento el lote.

c) Impresión de credenciales suscritas por el entonces Presidente de la Defeñsoría del
Consumidor ycertificadas por la Directora de Vigilancia de Mercado de la misma institución
(folios 58 y 59).

/J.Al respecto, este Tribunal al realizar un análisis de te prueba incorporada en el presente
procedimiento hace las siguientes valoraciones:
a) En relación con lo alegado por el apoderado d '., es preciso manifestar que

con los documentos presentados por la Presidencia de la Defeñsoría del Consumidor en
atención a tes credenciales de los inspectores señores: Cerardo Dan.el Flores y Dennis
Armando Funes (folios 58 y59), es posible acreditar que la delegación de las funciones estaba
debidamente autorizada, ydado que no se ha presentado prueba que desvirtúe su contenido, tes
actas de inspección del caso en comento cuentan con la presunción de certeza así como con la
legalidad que les otorga laLPC.

b) De las muestras del producto objeto de análisis, se observa que de acuerdo al acta de folio 3, el
contenido neto que se detalla en 1anqueta es de cuarenta ysiete gramosj47:0^«rijSmbaijo,



las muestras del producto ' ,/^^ue
uidmdualmcntc reflejaron delicencas de peso dentro de lo pcnmiido, la suma de las
deficiencias del conjunto de las cinco muestras demostró un error promedio en el peso,
iniorinacon que se expone en el inlorme tecuco elaborado por la Unidad de Seguridad y
Calidad de la Dirección de Vigilancia de Mercado de la Defeñsoría del Consumidor (folios 5a

ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓNVIL

De los anteriores hechos probados jan te prueba documental citada, es preciso establecer
entonces, s, las conductas denunciadas encajan con los elementos que configuran las infracciones
reguladas en la LPC:

A. Respecto de la infracción regulada en el artículo 43 letra f) de la LPC. üi acción de ofrecer
bienes que no cumplan las normas técnicas vigentes, vincula obligatoriamente el análisis de la
normativa técnica vigente yaplicable, que para el caso como ya se citó previamente es el RTCA
01.01.11:06 que en su artículo 2.7, define un Error Promediocomo: "la suma de los errores
individuales de los preempacados, (...) dividido por el número de preempacados de las muestras"
Ahora bien, para determinar si una muestra de productos cumplen ono con lo exigido en el RTCA
01.01.11:06, han de tomarse en cuenta los criterios del numeral 4.1.1. de dicha normativa técnica
en el que se establece que un lote de inspección es aceptado s. se cumple ysatisface con los
siguientes parámetros:

a) Que noexistan productos con error promedio;
b) Que no hayan preempacados no conformes con Erroi TI; y,
c) Que se rechace el lote si hay uno omás preempacados no conformes con Error T2
Finalmente, el mismo numeral 4.1.1. en comento, estipula que un lote de inspección debe ser
rechazado .vi no satisface uno o más de los rcí/uisitos "

En ese sentido, las muestras de los productos que fueron objeto <lc análisis no satisfacen lo
contenido en la letra a) de los requisitos del articule 4.1.1. del RTCA 01.01.1106 por lo que
el lote de inspección debe rechazarse por incumplir uno de los criterios establecidos et,
consecuencia, no cumplen con la reglamentación técnica vigente que establece los requisitos de
contenido neto en productos preempacados.
II. Ias proveedoras denunciadas no incorporaron prueba de descargo al presente procedimiento
que desacreditara los hechos que se les atribuye, la apoderada de m^,

V., admitió que por razones del entorno de la maquinaria si existía una dcticcnca ... „.
peso de los productos preempacados. lo que se corrobora con la prueba antes detallada que
incorporó te Presidencia de la Defeñsoría del Consumidor, documentos que adquieren total I
certeza por no haber sido desvirtuados por algún medio probatorio por parle de

. se concluye entonces que el producto
V/" en su presentación de cuarenta y siete

gramos (47.0g), de la marca "I , oncenos a .os consumidores no cumplen la normativa
tecuca especial para el contenido neto de los producios preempacados, lo cual configura ¡a
infracción al artículo43 letra 1) de la LPC.

CAhora bien, es necesario analizarla responsabilidad de las denunciadas por la infracción antes
mencionada:

1. la proveedora !'•• ' „„„,•. r , .
.. , . ' x constitaye comofabricantedel

alimento, tal como consta en el acia de inspección yen el informe de verificación de contenido
neto en bi.crmfas amelados: nuenüas que Hcn, ,, ,alui;kl (k.



v^-

comercializador aídetalle, en virtud de ser ofrecidos los productos objeto del hallazgo dentro dej
un establecimiento de su propiedad.
Enese sentido, no consta en el presente procedimiento que "'

V. ofrezca ni ponga a disposición productos a los consumidores, ni tampoco los comercializa
directamente en un establecimiento abierto al público, por lo que su actuar no encaja en la
conducta tipo descrita en el artículo 43 letra f) de la LPC, sin perjuicio de su responsabilidad en el
cumplimiento de los requisitos Hidrológicos del producto preempacado objeto de análisis,
conforme a lo dispuesto en el número 3 del RICA 01.01.11:06; por tanto, debe absolverse a

'., por te referida infracción.
2 1.a proveedora .-.instituye como comercializadora al detalle del
producto preempacado, tal como consta en el acta de inspección, en virtud de ser ofrecidos los
productos objeto del hallazgo dentro de un establecimiento de su propiedad, conducta que ha sido
comprobada yque es objeto de reproche jurídico de acuerdo a la LPC, incurriendo asi en la
conducta descrita en el artículo 43 letra 0 de la referida ley.
Además, desde el momento en que los productos en cuestión eran ofrecidos a los consumidores en
establecimientos propiedad de la proveedora denunciada, éstos debían cumplir imperativamente
con las normas técnicas (número 3 del RTCA 01.01.11:06), por lo que es obligación de la
comercialízadora verificar que los productos preempacados que pondrá a disposición de sus
clientes, no presenten incumplimientos a la normativa de consumo ni ala reglamentación técnica,
ygarantizar así que en sus establecimientos solamente se encuentren productos que están aptos
paraser comercializados.
Finalmente seadvierte que aun cuando no haya existido dolo de parte de •en
incumplir con los mandatos contenidos en la ley de la materia yen la normativa técnica, en
múltiples ocasiones se ha establecido que las infracciones administrativas son sancionabas por
culpa, la cual, en el presente caso queda evidenciada por la falta de esmero ydiligencia por parte
de ', en verificar que los productos cumplieran con las exigencias de las
normas técnicas previo a ser ofrecidos a los consumidores

VIH. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
Habáéntose^n^robTdo^e la proveedora cometió la infracción dispuesta
en el artículo 43 letra f) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción prevista según los
parámetros establecidos en laley en mención.
Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LPC, debe considerarse que la
proveedora " ' '•> una empresa poseedora de múltiples sucursales a nivel
nacional es propietaria del establecimiento inspeccionado, en los que se ofrecían y
comercializaban los productos envasados con contenido neto fuera de la normativa técnica vigente
yen los que se ha comprobado la infracción regulada en el artículo 43 letra 0 de te LPC; por
cuanto el verbo rector de la conducta infractora es precisamente «ofrecer» y por tanto debió
atender las exigencias yrequisitos establecidos en las leyes, reglamentos ynonnat.vas técnicas,
con la finalidad de asegurarse yponer adisposición de sus clientes productos confiables tanto en
calidad como en cantidad ycon información completa, veraz, accesible yoportuna.
Por otra parte la conducta de te denunciada provoca un detrimento del derecho ala información
de los consumidores, e incluso un posible perjuicio económico al adquirir productos con menor
cantidad aaquella por la cual pagaron, pues si bien 00 se ha comprobado un daño a una persona
en particular, se ha valorado que la tutela del bien jurídico protegido en el presente caso es de
interés difuso en razón de ofrecerse los productostcflnsignadog enjel acta de mérito (folio 3), <pe



no cumplían con la reglamentación técnica relacionada; así como c¡ hecho de que incurrió en Unes
inobservancias a te ley yreglamentación técnica por haber actuado de forma culposa, no teniendo
el debido cuidado ni diligencia pana verificar que los productos que ofrece y son puestos a
disposición de los consumidores atendieran los referidos requerimientos.

IX. DECISIÓN
Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundamento eñ los artículos 11, 14 y
101 inciso 2o, de la Constitución de la República: 27, 40. 43 letra I), 46, 49, 83 letra b), 97. 146.
147 y 149 de la Ley de Protección al Consumidor; y los artículos 3.1 y4.1.1. literal a) del RTCA
01.01.11:06, este Tribunal RESUELVE;

a) Absolver a la proveedora Producios .. por kl supllcs,a
comisión de la infracción contemplada en ri articulo -I ^letra I)de la LPC.

b) Sancionar* la proveedora V„ propietaria del establecimiento denominado
•lo", con la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DI. LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA ($657.9(1), equivalentes a 3 solanos mínimos mensuales urbanos en la
industria (según Decreto Ejecutiva N" 56 del 6 de mayo de 2011, publicado en el Diario
Oficial N° 8.5. Tomo 391. de la misma fecha, vigente al momento de la comisión de la
infracción), cu concepto de multa por la comisión de la inliacción regulada en el artículo 43
letra I) de la LPC (D.I.. N° 776 del 31/8/2005. vigente al momento en que ocurrieron los
hechos), por ofrecer bienes que no cumplen las normas técnicas vigentes
Dicha multa deberá hacerse electiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de
Hacienda, dentro de los diez días siguientes al de la notificación de esta resolución,
debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso
contrario, la Secretaria de este Tribunal certificara la presente resolución para ser remitida a
la Fiscalía General de la República para su ejecución forzosa
Notifique.se

Recurso procedente:
Revocatoria

IWORMACIÓNSOBRE RECURSO

Plazo para interponerlo: tres días hábiles posteriores" a la
notificación de la presente resolución

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador, Edificio Defensoria del Consumidor
quinto nivel. Calle Circunvalación, No. 20, Parque Industrial Plan de La Laguna, Antiguo
Cuscatlán.

Autoridad competente: TribunarSancionador de la Defensoria del Consumido:

IltlPRONUNCIADA POR LOS MIICVIriROS
DEFEÑSORÍA DEL CONSUMIDOR.

Claudia Mafriua Onthtv (Tastillo
/ Presidente'

SANCIONADO!} DE LA

C\


